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11662 RESOLUCION de 10 de junio de 1985, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo de 
ámbito interprovincial, para las Industrias de Marro- 
quinería, Cueros Repujados y Similares de Madrid, 
Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Segovia y 
Avila.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
interprovincial, para las Industrias de Marroquinería, Cueros 
Repujados y Similares de Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Segovia y Avila, suscrito por la Asociación Empresa­
rial de Fabricantes de Marroquinería, Artículos de Viaje e Indus­
trias Conexas de la Zona centro, en representación de los empresa­
rios, y las Centrales Sindicales Unión General de Trabajadores- 
Federación Textil-Piel y la Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras-Federación Estatal Textil-Piel, en representación de los 
trabajadores,- de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 
y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de. 
los Trabajadores.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General.
Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Nolifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora del Conve­

nio Colectivo citado.
Madrid, 10 de junio de 1985.-El Director general, Carlos 

Navarro López.

Sres. Presidente y representantes de las Empresas y de los trabaja­
dores en la Comisión Negociadora del Convenio Coletivo de
Trabajo, de ámbito interprovincial, para las Industrias de
Marroquinería, Cueros Repujados y Similares.-Madrid.
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11663 RESOLUCION de 19 de abril de 1985, de la Dirección 
Provincial de Navarra, por la que se autoriza la 
instalación eléctrica de alta tensión que se cita y se 
declara en concreto la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoado 
en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónima», solicitando autoriza­
ción para la instalación y declaración en concreto de su utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de 
la línea eléctrica cuyas características principales técnicas son las 
siguientes:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad 
Anónima».

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Gazólaz 
(Cendea de Cizur).

c) Finalidad de la instalación: Establecer un enlace para 
intercambio de energía con la Empresa «Electra Valdizarbe. Socie­
dad Anónima».

d) Características principales: Línea de doble circuito, a 13,2 
KV, de 132 metros de longitud, para enlace de línea Cizur-Echauri- 
Belascoain, con nuevo centro de seccionamienlo y medidas en 
Gazólaz.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre 
de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de noviembre, ha 
resuelto autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica 
solicitada, declarar la utilidad pública de la misma a los electos de 
la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el proyecto presentado 
para su ejecución de la mencionada instalación, fechado en 
Pamplona, en junio de 1984, y suscrito por el Doctor Ingeniero 
industrial don Francisco Díaz Leante, concediéndosele un plazo de 
doce meses para la ejecución de las obras.

Pamplona, 19 de abril de 1985.-El Director provin- 
cial.—3.433-15 (.37328).

11664 RESOLUCION de 24 de abril de 1985, de la Dirección 
Provincial de La Rioja, por la que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita y se declara la utilidad 
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente número 
AT-18.296, incoado en esta Dirección Provincial, a instancia de 
«Electra de Logroño, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Logroño, carretera de circunvalación, polígono «San Lázaro», 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de 
la instalación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:


